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MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN

SESIÓN ORDINARIA 042-2021

ACTA N" 042

Celebrada porel Concejo Municipalde PérezZeledón, en el Complejo Cultural, Distrito

San lsidro, el día dos de febrero del dos mil veintiuno, comprobado el cuórum se inicia

la sesión municipal al ser las dieciocho horas con un minuto.------

MIEMB ROS PRESENTES: Hanz Cruz Benamburg Presidente Municipal, Carmen

Moya Rodríguez, Vice Presidenta Municipal, Gerardo GodÍnez Arroyo, Maria del

Carmen Mora lnfante, Runny Monge Zúñiga, Rafael Zúñiga Arias, Mayra Calderón

Navarro, José Luis Orozco Pérez, Oldin Quirós González, Regidores Propietarios.

María lsabel Jiménez Jiménez, Carlos Zúñiga Montero, Ana Yansy Alvarado García,

José Leonardo Alvarado García, Giselle Corrales González, Edith Vargas Caballero,

lleana Hidalgo Somarribas, Ariel Robles Barrantes, Regidores Suplentes. VÍctor

Manuel Sánchez Mora, Martín Fernández Blanco, Marvin Corrales Mora, Gabriela

Morales Peraza, Freddy Arias Campos, Francisco Valverde Valverde, Gustavo Madriz

Martínez, Randall Navarro Mora, Síndicos Propietarios. Anais Barrantes Mora,

Gerardo Solís Castro (Propietario), Estrella Navarro Quirós (Propietaria), María Jineth

Leiva Cruz, Elizabeth Cordero Campos, Diana Lobo Murillo, Elizabeth Navano Vega,

Zobeida Fernández Mora (Propietaria), lvannia Quirós Chinchilla, Maria Isabel Zúñiga

Valverde, Rosa Delgado Naranjo (Propietaria). Sindícos Suplentes. Adriana Herrera

Quirós, Secretaria Municipal, Marcos Fallas Chinchilla, Abogado, Esteban Mitre Moya,

Encargado de Sonido. MIEMBROS AUSENTES: Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde

Municipal, Rosibel Ramos Madrigal, Vicealcaldesa, Allan Navarro Mora, regidor

suplente, Matilde Vargas Morales, síndica propietaria, Andrés Vega Solís, Nelson

Cerdas Mora, síndico propiestario, Ronald Araya Ureña, síndico propietario.----------

ASISTENTES POR INVITACIÓN:-__-___-

ORDEN DEL DíA

l, Apertura y comprobación del cuórum.-
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il.

il.

tv.

lnvocación.---

vt.

vil.

vil.
tx.

X.

Nombramiento de Juntas de Educación y Administrativas.----------------

Juramentación de Juntas de Educación y Administrativas.---------------

Juramentación de la señora Krissia Corrales Castro, como miembro de la

Comisión Especial Plan Regulador.------------------

Aprobación de las actas Ordinaria 041-2021

Atención a vecinos.------

Asuntos de la Presidenc¡a.------------

Correspondencia.---------

Cierre de la Sesión.--*-

ARTíCULO I.

Aportura y comprobación del cuórum.

Se cuenta con 9 regidores presentes.-----

ARTíCULO II.

lnvocación.

El regidor José Luis Orozco Pérez, procede a realizar la invocación

ARTíCULO III,

Nombramiento de miembros de Juntas de Educación y Administrativas.

1, Nómina para el nombramiento de un miembro de la Junta Educación Escuela

Mélico Salazar San Rafael Norte de Pérez Zeledón.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la nómina,:-

Flor María Jiménez Fallas 1-0601-0267

Dayana Piedra Sánchez 6-0335-0248

Jennifer Johanna Céspedes Salazar 1-1373-0421
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ACUERDO 01: Aprobar la nómina presentada para el nombramiento de las Juntas

de Educación y Adminiskativas, se avalan mediante acuerdo aprobado con nueve

De forma posterior, el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme la nómina presentada para nombramiento de las Juntas de

Educación y Administrativas, se avalan mediante acuerdo definitivamente aprobado con

nueve votos. ACUERDO FIRME,----------

ARTíCULO IV,

Juramentación de miembros de Juntas de Educación y Administrativas,

l. Junta Educación Escuela Mélico Salazar San Rafael Norte de Pérez Zeledón.----

ARTICULO V.

Juramentación de la señora Krissya Corrales Castro, como miembro de la

Comisión Especial de Plan Regulador.

Seguidamente, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, procede a

llevar a cabo la juramentación de la señora Krissya Corrales Castro, como miembro

de la Comisión Especial de Plan Regulador, en suplencia del lng. Ricardo Rojas Solis.

ARTíCULO VI.

Aprobación del acta Ordinaria 041-2021

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

señores regidores indiquen si ubicaron algún error de forma en la redacción del acta

Ordinaria 041-2021 , errores de forma, no de fondo.----

Flor María Jiménez Fallas 1-0601-0267

Dayana Piedra Sánchez 6-0335-0248

Jennifer Johanna Céspedes Salazar 1-1373-0421
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ACUERDO 02: El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a

votación de los señores Concejales el contenido de la sesión Ordinaria 041-2021,|a cual

se aprueba con nueve votos.----------

ARTíCULO VII,

Atención a vecinos.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, le cede el uso de la palabra al

señor Kirk Elias Salazar Cruz, quien se referirá a un proyecto de turismo de la Región

El señor seguidamente presentará el proyecto "Clúster de Turismo, Región Brunca,

Costa Rica.''

¿Qué es un clúster?

Es un tipo de organización ''de una concentración geográfica de empresas de uno o

varios sectores interrelacionados, proveedores especializados, empresas de sectores

auxiliares y relacionados, compañías de distribución y clientes, instituciones de

educación e investigación (universidades, laboratorios, centros tecnológicos, etc.) y otras

instituciones (gobiernos, asociaciones empresariales), cuyo propósito es trabajar en la

mejora continua de la competitividad y la productividad y, por ende, en el desarrollo

continuo de ventajas competitivas de largo plazo." ------

OE
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¿Por qué?

. Unificación del sectorentre las Empresas de Turismo, Cámaras, Emprendedores,

Municipalidades y de la mano con el lCT, entre otros.

. Desarrollo integral, encadenamiento productivo, aprovechamiento de recursos.

. Generación de mejores oportunidades de empleo para la Región Brunca.

. Certificación "Protocolo COVID-19' de Hoteles, Cabinas, Restaurantes, Tour

Operadores, entre otros.

. ldentificación de emprendimientos para la formalización.

. Encadenamiento con Emprendedores (Textiles, gastronómicos, artesanales y

etc).

Funcionamiento

. ¿Que es un Clúster?

. Modelo de organizac¡ón sectorial/territor¡al.

. Confluencia entre la visión nacional y la visión regional.

¿Cuál es su propósito?

. ldentificar y abordar retos estratégicos del sector.

. lmpulsar la productividad, competitividad, y los empleos

¿Qué no es?

. Un ejecutor de proyectos.

. Una Cámara Empresarial.

Estrategia

. Experiencia de otras Regiones.

. Alineamiento a las condiciones de la provincia.

. Productividad, competitividad, generación de empleo.

. lmpacto a mediano-largo plazo,

. Triple Hélice

Estrategia

. Crear las condiciones necesarias para atraer mayor inversión.

. lmpulsar la competitividad y productividad de la Región Brunca
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Alinear los proc,esos de formación del Recurso Humano, de acuerdo a la

demanda real de los Sectores ligados al Turismo.

Definir los retos estratégicos existentes que no pueden resolverse mediante

acciones individuales.

Fortalecer el desarrollo del empresariado Regional.

Generar más y mejores empleos de Calidad,

DESPEGUE OPERATIVO 2021

. ConformaciónLegal''Asociación".

. Estatutos, Capital Social.

. Elaboración de la Misión, Visión y Objetivos.

. Elaboración del Plan Estratégico y Plan Operativo.

. Definición de Cadenas de Valor y Equipos de Trabajo.

. Análisis de Recursos para impulsar el Clúster.

. ldent¡f¡cación de las brechas y oportunidades del Clúster,

. Estrategia de Marketing Digital y Comunicación del Clúster.

Estructura de trabajo

. JUNTA DIRECTIVA

SECRETATIO TÉCNICO

Comisión de Formación y Educación.

Comisión de Asuntos Legales.

Comisión de Cooperación.

Comisión de lnfraestructu ra.

Comisión de lnnovación.

Comisión de Comunicación y Divulgación.

Beneficios

. Da representatividad (incidencia en toma de decisiones).

. Acceso a información estratégica.

. Recursos humano mayormente calificado.
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. lmpulsa el empresariado regional (proveedores especializados).

. Acelera los procesos de innovación.

Características

. No es un fin en si mismo.

. El Clúster avanzará según el compromiso total.

. ldentifica los retos y gestiona su aborda.ie.

. Su fin es impulsar el sector como un todo.

. Visión a mediano-largo plazo.

Triple hélice

ModÉlD d8 Triplr Hé¡ire
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, abre el espacio para que los

miembros del Concejo se refieran a la presentación:

El regidor Ariel Robles Barrantes, menciona que hoy el turismo representa al

menos en este cantón un tema de profunda importancia, le parece que los

diferentes sectores tienen claro que el turismo representa una actividad

fundamental, ya que es una de las dos áreas más importantes.
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Agrega que se creó un Comité a nivel cantonal donde convergen diferentes instituciones

y sectores que están trabajando en todo el tema operativo, señala que la actividad

turística se está retomando poco a poco en medio de la pandemia, a pesar de que los

índices dicen que hasta dentro de cinco años podría reactivarse, consulta ¿Cuál es esa

figura jurídica que está en proceso de constitución?

El señor Kirk Elfas Salazar Cruz, externa que dicho Clúster busca la información, agrega

que aún no han creado la figura porque el Gobierno y desde el Despacho de la señora

Ministra Silv¡a Lara, Encargada del Clúster Nacional, les va a asignar un representante

del BID para crear dicha estrategia, porque t¡ene que ir en la línea de una ONG ya que

no es un ejecutor de proyectos.

Señala que el proyecto que están real¡zando en está Municipalidad les sirve de insumo

estratégico con el representante del BlD, lo que los va a poder encadenar y direccionar

para poder trabajar con las municipalidades en el tema reactivación económica, empleo

y posicionamiento de la región.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, agradece su presencia y la

iniciativa de impulsar un tema tan importante como lo es el Turismo del cantón.

ARTíCULO VIII.

Asuntos de la Presidencia.
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, extiende reconocimiento a la

Asociación REDISH por su trabajo social para con las personas en condición de calle.-

La señora Adriana Herrera Quirós, Secretaria Municipal, realiza Iectura del

reconocimiento

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, le cede el uso de la palabra a la

señora Franc¡sca Villanueva, representante de la organización.

La señora Francisca Villanueva indica que tienen más de quince años de trabajar para

ésta población, señala que recibieron dos años de capacitación para saber atender ésta

población por parte de algunas organizaciones en San José, además, el equipo técnico

recibe capacitación de parte de la Escuela de Enfermería de la Universidad de Costa

Rica, añade que trabajan bajo el modelo de reducción de daños,

Explica que los cursos son bastante extensos para poder saber todo acerca de ésta

poblac¡ón, acota que en su organización se sienten orgullosos porque a nivel de la Zona

Sur solamente hay dos organizaciones que tienen el aval del IAFA y ya que tienen

condición de bienestar social.--------

Destaca que son una organización que donde estén los vecinos se molestan porque

estas personas son menospreciadas por toda la sociedad civil, cree que nadie está

exento de caeren esa trampa, comenta que son muchas las personasjóvenes que están

iniciando el consumo, agrega que les quitaron el presupuesto para el centro de

convivencia, sin embargo, supuestamente en el año dos mil veintidós se les reintegra el

dinero para iniciar la construcción del edificio en El Hoyón, en un terreno que fue donado
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por la Municipalidad.-----*-

Esta construcción es un centro de convivencia- albergue pero también se necesita un

dormitorio transitorio, menciona que están haciendo un proyecto el cual será presentado
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al Concelo y esperan que les den el apoyo ya que necesitan un lote en el centro de San

lsidro para hacer posible esta obra.----

Agradece el reconocimiento otorgado y manifiesta que además de la organización que

representa, existen otras más que a futuro desean unirse por esta misma causa.-------

Continuando con la agenda, el señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal,

indica se procederá a hacer lectura de las mociones y dictamenes,-

1. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG,

CON DISPENSA DE TRAMlTE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

1, Que la Municipalidad de conformidad con lo d¡spuesto en el numeral c¡ento sesenta

y nueve y ciento setenta de la Constitución PolÍtica, en concordancia con lo establecido

en los numerales dos, cuatro, párrafo primero e inc¡so c) del Código Municipal, es la

entidad llamada a velar por la administración de los intereses y servicios locales, en la

jurisdicción de su competencia, §ea en este caso el Cantón de Pérez Zeledón.------

2. Que al amparo de esa competencia constitucional y legal que el ordenam¡ento le

confiere, puede concertar con personas o entidades nacionales pactos y convenios

necesarios para el cumplimiento de sus fines tal y como lo dispone el artículo 4 inciso f)

del Código Municipal

3. El Consejo de Seguridad Vial es la institución rectora en materia de Seguridad

Vial, creado mediante la Ley de Administración Vial, Ley 6324, publicada en el alcance

No 4 de la Gaceta No 97 del 24 de mayo de 1979, como dependencia del Ministerio de

Obras Públicas y Transportes el cual tendrá independencia en su funcionamiento

administrativo y personalidad jurídica propia.
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4, Que el Consejo de Seguridad Vial es la organización formuladora de políticas,

facilitadora, fiscalizadora e integradora de esfuezos por medio del financiamiento de

proyectos de seguridad vial, ejecutados inter - organizac¡onalmente y orientados a crear,

promover y mantener en la sociedad una cultura de seguridad vial; coadyuvando con

ello, a lograr una mejor condición y calidad de vida de los habitantes del país.-------

5. Que actualmente el Cosevi en conjunto con este Gobierno Local, quieren

materializar el proyecto denominadoi "Plan Estratégico de Movilidad Segura y

Sostenible (PEMSS) en San lsidro de El General y una Auditoría fntegral de

Movilidad y Seguridad Vial, sobre la Ruta Nacional 2, del Km 131 al Km 144" ya se

encuentra aprobado por parte del Consejo de Seguridad Vial.--------

6. Que el PEMSS es un instrumento de planificación como insumo para la toma de

decisiones de inversión pública, para mejorar el sistema de movilidad, donde se definen

líneas de actuación que deben:

. Guiar la movilidad urbana en un período de tiempo establecido.--

. Fijar como horizonte estratégico el avance hacia un modelo de movilidad colectivo

más sostenible, eficiente, seguro. saludable y equitativo

. Establecer los objetivos y las acciones necesarias para que convivan en la vía

pública las personas usuarias y los diversos medios de transporte.---
. Priorizar y proteger a peatones y ciclistas (usuarios más vulnerables)----------
. Fomentareltransportepúblicocolectivo.-------------

. Reduc¡r el uso del vehículo privado, regulando la movilidad comercial y turística.--

. Garantizar la eficiencia del conjunto de todas las redes de movilidad.--

7. Que la implementación del proyecto tendrá los siguientes beneficios:

. El proyecto busca mejorar el sistema de movilidad de la ciudad de San lsidro de

General bajo una visión integrada de todos sus actores con otros planes con los cuales

ya cuenta la ciudad, ten¡endo en cuenta una planificación ordenada y priorizada bajo

acciones sostenibles, aplicando el enfoque del sistema seguro, brindando la continuidad
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al Convenio Marco de Cooperación entre el Consejo de Seguridad Vialy la Municipalidad

de Pérez Zeledón.-----

Disminuir los datos de siniestralidad del área de influencia.--

. Gestionar una movilidad segura y sostenible para todos los usuarios de manera

equitativa.----

8, El área de lnfluencia del proyecto:

@!e

Mociono para que este Concejo acuerde tomar lo siguiente:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 03: a) Aprobar el "Plan Estratégico de Movilidad Segura y Sostenible

(PEMSS) en San lsidro de El General y una Auditoría lntegral de Movilidad y Seguridad

V¡al, sobre la Ruta Nacional 2, del Km 131 al Km 144''.

b) lnstru¡r a la Administración Municipal a realizar las acciones necesarias para

materializar el citado Plan Estratégico, as¡m¡smo deberá definir y nombrar un equipo

técnico de funcionarios encargados de coordinar, evaluar y cooperar en la ejecución del
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proyecto y los diferentes estudios que estarán presentes en el mismo, además, que

formen parte del equipo de trabajo del Consorcio adjudicado y el equipo de trabajo del

Cosevi.-----

Se solicita acuerdo en firme".--

El señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, indica que en el año dos mil

dieciséis por parte de éste Concejo Municipal se creó una Comisión Especial

denominada Comisión Especial de Ciclo VÍas y con eso surgió la idea que desde el

centro de San lsidro hasta Palmares, sobre la Ruta Nacional 2 se hiciera un convenio

sobre esta línea el cual fue presentado ante el COSEVI.

Agrega que en ese convenio se dio el traspaso de lo que es la Dirección de Tránsito local

nuestra al COSEVI para que haga la remodelación, también se realizó la remodelación

del Parque de seguridad vial que ya se inició con una inversión de dos cientos cincuenta

millones de colones, añade que en el convenio también estaban agregadas las

d¡ferentes estrateg¡as para disminuir los accidentes de tránsito en nuestro cantón y

posteriormente la implementación del plan ciclo vías que al día hoy se le denomina como

Plan de Movilidad Sgura y Sostenible.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.--------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moc¡ón presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acog¡da por el regidor Hanz C¡uz Benamburg.--
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del Código Municipal.
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SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.-----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votac¡ón, el contenido de la moción en firme,------

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. AGUERDO FIRME.-------

Comuniquese a alcaldia Municipal.----

2. 'MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODRÍGUEZ, PROPUESTA ACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG,

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

1. Que la Municipalidad de conformidad con lo dispuesto en el numeral ciento sesenta

y nueve y ciento setenta de la Constitución Política, en concordancia con lo establecido

en los numerales dos, cuatro, párrafo primero e inciso c) del Código Municipal, es la

entidad llamada a velar por la administración de los intereses y servicios locales, en la

jurisdicción de su competenc¡a, sea en este caso el Cantón de Pérez Zeledón.------
2. Que al amparo de esa competencia constitucional y legal que el ordenamiento le

confiere, puede concertar con personas o entidades nacionales pactos y convenios

necesarios para el cumplimiento de sus fines tal y como lo dispone el artículo 4 inciso f)

3. Que de conformidad con los artículos 4 inciso fl y 7 del Código Municipal, la

Municipalidad podrá celebrar convenios para llevar a cabo conjunta o individualmente la

prestación de servicios para su Cantón

4. Que el lnstituto Costarricense de Electricidad es una lnstitución pública autónoma,

cuyos ob¡etivos se dir¡gen a la satisfacción del interés público mediante la prestación de

servicios a la población, de conformidad con el Decreto-Ley No 449 del 8 de abril de 1949

y la Ley No 3226 del 28 de octubre de 1963, Ley de Creación del lnst¡tuto Costarricense
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de Electricidad y sus reformas y con el Reglamento de Traspaso de lnfraestructura de

Distribución Eléctrica y de lnstalaciones y Redes de Telecomunicaciones, publicado en

La Gaceta número 32 del 20 de febrero del 2007, siendo el ICE la entidad estatal

responsable del desarrollo de los servicios públicos de electricidad en el país.

5. Que actualmente ambas instituciones tiene la intención de aportar los recursos

necesarios para construir la lÍnea de distribución eléctrica caso N" 2020-63-081, nombre

del proyecto Linea de Distribución Piscina Municipal. .--------

Mociono para que este Concejo acuerde tomar lo siguiente:

Este Concejo Municipal acuerda:

AcuERDo 04: El concejo Municipal acuerda autorizar al señor Alcalde Municipal para

la firma la realización del "CONVENtO DE CONTRAPRESTACTONES RECÍPROCAS

ENTRE EL INSTITUTO COSTARRICENSE DE ELECIRICIDAD Y MUNICIPALIDAD

DE PEREZ ZELEDÓN PARA LA CONSTRUCCIÓN, INSTALACIÓN,

INTERCONEXIÓU RASPRSO Y POSTERIOR OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DE

RED ELECTRICA Y EQUIPOS'

Se solicita acuerdo en firme''

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada porel señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por su persona

sE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.---------

seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--
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SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos.*-----

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de la moción en firme

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz C¡uz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuniquese a alcaldía Municipal.----

3. "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR ALCALDE JEFFRY MONTOYA

RODR|GUEZ, PROPUESTAACOGIDA POR EL SEÑOR HANZ CRUZ BENANBURG,

CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO QUE:

1- Que Costa Rica ha sido visibilizada y reconocida internacionalmente como un país

privilegiado con aceptables niveles de vida y desarrollo humano. Dentro de las más

importantes reformas sociales que ha experimentado esta nación destaca la

consolidación de "un ejército de infantes", conformado por miles de niños y jóvenes de

todo el país cuyas nobles armas son cuadernos y lápices que dibujan un mejor futuro y

en el cantón de Pérez Zeledón existe la Escuela de Música sinfónica de pérez Zeledón

declarada de utilidad pública para los intereses del Estado mediante Decreto Ejecutivo

N O 35627-J dichos jóvenes y n¡ños se forman en el campo musical

2- Que la Escuela de Música S¡nfónica de Pérez Zeledón fue fundada en el año de

1994 como un proyecto de la Universidad Nacional, con el objetivo de brindar

oportunidades de formación mus¡cal a niños y jóvenes de la región, para su

funcionamiento, en 1996, se constituyó en la Asociación Escuela de Música sinfónica

de Pérez Zeledón, la cual cuenta con el respaldo de la Municipalidad de pérez Zeledón

y el Ministerio de Educación Pública, quienes conjuntamente con la universidad Nacional

aportan los recursos económicos y humanos para el normal desarrollo de sus

actividades.
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1 3- Que la participación municipal fue posible gracias al respaldo de una ley especial

2 que se produjo con la emisión de la Ley N' 8307 denominada: "Autoización a la

3 Municipalidad de Pérez Zeledón para que entregue, a la Asociación Escuela de Músíca

4 S¡nfónica de Pérez Zeledón un 1%o de su presupuesfo de lngresos libres del presupuesto

5 ordinaio". Cuya emisión permitió a la Municipalidad de Pérez Zeledón suscribir un

6 convenio de Cooperación para transferir recursos liquidos a dicho programa y así

7 desarrollar el ámbito musical en este cantón, no obstante, la norma tuvo varios errores

I en su redacción que no generaron mayor problema en la época de su emisión, no
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obstante, actualmente si complican la gestión.

4- Que dentro de esos errores debemos citar, 1) que la ley remite a la cláusula quinta

de un convenio lo cual ha imposib¡l¡tado que ese norma de rango muy inferior no se haya

podido actualizar, pues vaciarÍa de contenido la ley, 2) existe una ambigüedad de

contenido al confrontar el título de la ley que contempla la autorización para entregar un

1% de su presupuesto de ingresos libres con su artículo primero que refiere a un 1% del

presupuesto ordinario, siendo evidente que ambos presupuestos son de naturaleza y

magnitud muy diferente, por último, el artÍculo 2" de dicha ley se utilizaba en ese

momento para financiar una banda cantonal que se disolvió haee ya varios años. ---:---

5- Que dada la necesidad de contar con una actualización de esa normativa, la

Asesoría Jurídica de la Municipalidad de Pérez Zeledón, confecciona el siguiente

proyecto de ley:

Mociono para que este Concejo acuerde tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 05: 1. Aprobar el envío a la Asamblea Legislativa del proyecto de ley

denominado ''Reforma de los artículos 1 y 2 de la ley N' 8307, denominada: ,'Autoización

a la municipalidad de Pérez Zeledón para que entregue, a la Asociación Escuela de

Música sinfónica de Pérez zeledón un 1% de su presupuesto de rngresos tibres del

presupuesto ordinaio" conigiendo errores de contenido", para que mediante el

procedimiento legislativo que se realice con la tramitación del proyecto de Ley descrito

en el considerando 5 de este acuerdo, se permita dar continuidad a la citada normativa.
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Se solicita acuerdo en firme''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación la dispensa

de trámite de comisión de la moción presentada porel señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por su persona

SE ACUERDA: Aprobar la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada por

el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor

Hanz Cruz Benamburg, se aprueba con nueve votos.------

Seguidamente el señor Presidente Municipal, somete a votación el contenido de la

moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta

acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg.--

SE ACUERDA: Aprobar el contenido de la moción presentada por el señor Jeffry

Montoya Rodríguez, Alcalde Municipal, propuesta acog¡da por el regidor Hanz Cruz

Benamburg, se aprueba con nueve votos

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación, el contenido de Ia moción en firme.-----

SE ACUERDA: Aprobar la moción presentada por el señor Jeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, propuesta acogida por el regidor Hanz Cruz Benamburg, se avala

mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a alcaldía Municipal.----

4, 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipat.----

DICTAMEN

Analizado el documento OFI-0188-21-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya

Rodríguez, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI-010-21-SGp, suscrito por

la señora Yetty Blanco Fernández, Coordinadora de Gestión Presupuestaria, quien
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1 remite la Liquidación Presupuestaria de la Municipalidad de Pérez Zeledón del ejercicio

2 económico del año 2020,-

3

4 Adjunto se remite elAnexo Nol con la liquidación presupuestaria del ejercicio económico

5 del año 2020 según los registros antes indicados, determinándose un superávit libre de

6 0102.328.877,11 y un superávit específico de 11013.594.149,01.

7

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 06: Aprobar en todos sus extremos la Liquidación presupuestaria de la

Municipalidad de Pérez Zeledón del ejercicio económico del año 2020, quedando de esta

manera aprobado por el Concejo Municipal la mencionada liquidación, la cual ha sido

puesta a conocimiento y análisis de los miembros del Concejo Municipal.----
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Donde se determinó un superávit libre de 1102.328.877 ,11 y un superávit específico de

Todo lo anterior de conformidad con la siguiente información:
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General de La República.-----------------

La misma comisión.----

4

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORD I NARI A 042-2021

02 de febrero de2021 Página 21 de 36

Asimismo, remítase la comunicación sobre la presente aprobación a la Contraloria1
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Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Hacienda y Presupuesto el cual se avala mediante acuerdo aprobado

con nueve votos

De forma poster¡or el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

sometera votación en f¡rme, el dictamen de la Comisión de Hacienda y Presupuesto, se

avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-

Comuníquese a la Administración Municipal

5. 'INFORME DE LA COMISIÓN OE OERAS SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR

DICTAMEN

Considerandos:

1, Que la Auditoría lnterna de esta Municipalidad dentro de sus potestades dadas por

la Ley General de Control lnterno, procedió a realizar un estudio de carácter especial

sobre la Declaratoria de caminos públicos, periodo 2019

2. Que, producto del citado estudio surge el informe número INF-006-20-AlM, el cual

contiene recomendaciones para el Concejo Municipal, Alcaldía Municipal, Actividad de

Caminos y Proceso de Gestión Vial Municipal.

3. Que, en lo que atañe a las recomendaciones dirigidas a este órgano Colegiado

existe un desacuerdo en cuanto a tales recomendaciones, motivo por el cual

seguidamente se expondrán las razones de esta disconformidad en apego al numeral

37 de la Ley General de Control lnterno

4. Ahora bien, entrando propiamente con las disconformidades de las

recomendaciones vertidas a este Concejo Municipal, se van a analizar de forma
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separada y pormenorizada cada una de ellas, exponiendo en cada caso concreto la

solución respectiva.

5. En lo concerniente, a la recomendación número 2.3.5.1.1, en donde su punto

medular radica en la derogatoria del artículo 2), inciso 10), de la ses¡ón extraordinaria

111-'t5 celebrada el día 12 de junio de 2015, este Concejo Municipal discrepa

parcialmente de tal recomendación, lo anterior en virtud que, según lo expuesto por la

Auditoría lnterna, en el punto segundo inciso c) del supra citado acuerdo municipal se

refiere al tema de urbanizaciones y que se transgrede el numeral 22 inciso 3) del

Reglamento de Fraccionam¡entos y Urbanizaciones del INVU vigente, para lo cual nos

permitimos transcribir ambos extractos que dicen asi:

SEGUNDO: Los administrados deberán acompañar las so/,c,Íudes escr¡tas de la

siguiente documentación :

(. .)

c. Croquis del camino, confeccionado por un profesional en Topografía con la

ubicación geográfica, tal y como lo establece el Catastro Nacional, e/ cosfo de dicho

croquis conerá por cuenta de el o los interesados. (.. )"

Mientras que el articulo 22 inciso 3) del Reglamento de Fraccionamientos y

Urbanizaciones del INVU dice así:

"ART¡CULO 22. Reouisitos documentales para el visado de fraccionamiento con

fines urbanisticos. Para autorizar el visado de planos de fraccionamientos con fines

ufuanísticos, el fraccionador debe presentar ante el INVIJ, previo al visado

m u n i c i pal, /os srgur'enfes req u i sito s docu m e nta I e s :

3) Plano geoneferenciado al s¡stema oficial de coordenadas vigente, firmado porel

profesional responsable, miembro activo del ClT, conforme a los requislfos fécnrcos

esfab/ecidos por el Reglamento a Ia Ley del Catastto Nacional; este plano debe

contener el diseño del conjunto de todos /os /ofes resultantes y del área a ceder
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para uso público del fraccionamiento con fines utbanísticos, acotar frente-fondo de

estos, indicar el ancho del derecho de via de la calle pública, las mejoras a media

calle de calzadas, aceras, cordón y caño, rampas y ampliación vial en caso de

requeirse. Además, debe indicar el resto de la finca madre, en caso de existir. *-
(. . .) " El subrayado no pertenece al original.

Así las cosas, nótese como el artículo recién transcrito de forma clara y expresa trata

sobre los requisitos necesarios para visados de fraccionamiento con f¡nes urbanísticos,

con lo que consecuentemente dista de forma evidente con el punto segundo del artículo

2), inciso 10), de la sesión extraordinaria 111-15 celebrada el día 12 de junio de 2015

(también transcrito), puesto que, en el acuerdo municipal de marras, lo que se pretende

es regular y ordenar el tema de la recepción e incorporación de caminos públicos a la

red vial cantonal; y bajo ninguna circunstancia entrometerse en temas de

urbanizaciones, tema que este Concejo Municipal tiene muy claro que es competencia

exclusiva del INVU.

Siguiendo en el mismo orden de ideas, es menester señalar sobre la competencia legal

que ostentan las municipalidades de la red vial cantonal, dada a través de la Ley General

de Caminos Públicos en su artículo 1, que dice así:

\)
RED VIAL CANTONAL: de a las mun

Estará constituida por ios sr§uienfes caminos, no incluidos por el Ministerio de

Obras Públicas y Transporfes dentro de la Red vial nacional:

a) Caminos vecinales: Caminos públicos que suministren acceso directo a

fincasy a otras actividades económicamente rurales; unen caseríos y poblados con

la Red vial nacional, y se caracterizan por tener balos volúmenes de tránsito y altas

proporciones de viajes locales de cofta distancia.

b) Calles locales: Vías públicas incluidas dentro det cuadrante de un área

utbana, no clasificadas como travesías urbanas de la Red vial nacional.
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c) Cam¡nos no clasificados: Caminos públicos no ctasificados dentro de las

categorías descnlas anter¡ormente, tales como caminos de henadure, sendas,

veredas, que proporcionen acceso a muy pocos usuarios, quienes sufragaran los

cosfos de mantenimiento y mejoramiento.

(. . .)" El subrayado no pertenece al original.

De esta forma, es claro que, la Municipalidad es quien ostenta la facultad legal para

disponer de los caminos de su jurisdicción, aspecto que claramente es lo que se

pretende con lo acordado en el Concejo Municipal en el artículo 2), inciso 10), de la

sesión extraordinaria 111-15 celebrada el día 12 de junio de 2015. Asimismo, es palmario

que, la orientación de la Auditoría lnterna, con tal recomendación va dirigida hacia

urbanizaciones y fracciones, aspecto que d¡fiere de lo actuado por esta Comisión y por

ende por el concejo Municipal al aprobar o rechazar las solicitudes de incorporación de

caminos públicos al patrimonio municipal.

siguiendo en el mismo orden de ideas, y para reforzar lo anterior, con lo acordado por

este Concejo Municipal en la sesión extraordinaria 111-1S, entiéndase por esto, los

lineamientos generales para la adopción de caminos públicos, vino a regular en cierta

forma tal actuación, permitiendo que, en este campo la Municipalidad incorpore a su

patrimonio únicamente aquellas vías que cumplan con tales disposiciones, mismas que

van en estricto apego a lo estipulado en la Ley General de caminos públicos (principio

de legalidad); y que cuando según el criterio técnico del lngeniero de Gestión Vial, nos

encontramos ante un posible tema de urbanización el mismo es rechazado, ya que como

bien se indicó líneas atrás resulta dicho acto propio de las competencias del INVU, ------

Asimismo, la Auditoría lnterna dentro del hallazgo de la recomendación que aquÍ se

objeta, manifiesta que, dichos lineamientos son irregulares en razón que no se ajustan

al Reglamento de Zonificación. No obstante, dicha dependencia municipal únicamente

se limita a mencionar lo recién expuesto, s¡n entrar a valorar o indicar de forma concreta

y taxativa donde es que se vulnera dicha normativa. Es importante recordar que, en
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1 mater¡a de derecho administrativo los actos admin¡strat¡vos deben estar debidamente

2 motivados, siendo este uno de los elementos del acto administrativo la motivación,

3 debidamente regulado en el numeral 136 de la Ley General de la Administración Pública,

4 en donde se pretende que todo acto administrativo posea de la motivación respectiva,

5 más y aún en el caso que aquí nos ocupa que se impone una solicitud de derogatoria de

6 acuerdo municipal, sin que se efectúe un anál¡sis detallado sobre la supuesta
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transgresión al Reglamento de Zonificación con el acuerdo antes citado

Ante este panorama, deviene imperioso señalar que, para este Concejo Municipal ese

punto de los lineamientos es muy claro, y que en ningún momento por parte de la

Comisión de Obras se analizan o aprueban caminos y asuntos de Índole urbanístico y

de fraccionamientos, y que cuando se está ante este tipo de asuntos los mismos son

rechazados por ser competencia del INVU. También que, los caminos que se aprueban

son única y exclusivamente aquellos que ostenten un tema de interés público cantonal y

para la comunidad en la cual se encuentren, dejando de lado cualquier interés privado y

mucho menos aspectos de urbanizaciones y fraccionamientos

Por otro lado, en cuanto al punto tercero del artículo 2), inciso 10), de la sesión

extraordinar¡a 111-15 celebrada el día 12 de lunio de 2015, esta Comisión es anuente

que se está frente a un tema de urbanizaciones y lotificaciones, por lo tanto, ese punto

de dicho acuerdo municipal se va a dejar sin efecto.

De igual manera, en cuanto al punto quinto del arliculo 2), inciso 10), de la sesión

extraordinaria 11.1-15 celebrada el día 12 de junio de 2015, el mismo habla del Decreto

Ejecutivo 34624-MOPT, el cual ya se encuentra derogado y estando vigente el Decreto

Ejecutivo 40137-MOPT, por lo cual, se hace necesaria su modificación en el acuerdo

municipal antes citado.

6. A modo de corolario de todo lo anterior, y como propuestra de solución a las

recomendaciones que aquí se discutieron en los acápites anteriores, se pretende
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reformar el acuerdo de los lineamientos generales (artículo 2), inciso 10), de la sesión

extraordinaria 111-15 celebrada el día 12 de junio de 2015) dejando s¡n efecto el punto

número 3 de dicho acuerdo y modificando el punto quinto, en el entendido que se

modifique el Decreto Ejecutivo, con la finalidad de aplicar y consignar lo estipulado en el

Decreto Ejecutivo vigente 401 37-MOPT.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 07: 1. Objetar la recomendación 2.3.5.1.1 del informe número INF-0006-

20-AlM sobre la Declaratoria de Caminos Públicos, lo anterior de conformidad con lo

expuesto en el considerando 5 del presente acuerdo.------

2. Remitir como propuesta de solución a la recomendación aquí objetada, 2.3.5.j.1

del informe número INF-0006-20-AIM sobre la Declaratoria de Caminos Públicos, para

reformar el acuerdo de los lineamientos generales (artículo 2), inciso 10), de la sesión

extraordinaria 111-15 celebrada el dia 12 de junio de 2015) dejando sin efecto el punlo

número 3 de dicho acuerdo y modificando el punto quinto, en el entendido que se

modifique el Decreto Ejecutivo, con la finalidad de aplicar y consignar lo estipulado en el

Decreto Ejecutivo vigente 401 37-MOPT

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Obras el cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.-

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Obras, se avala mediante

acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------
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Comuníquese a la Administración Municipal.

6. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.----

DICTAMEN

Analizado el OFI-O147-20-DAM, suscrito por el señor Jeffry Montoya Rodríguez, Alcalde

Municipal, quien remite el Proyecto de Ley para la autorización a la Municipalidad de

Pérez Zeledón para donar los terrenos segregados del terreno mun¡cipal, folio real 1-

484678-000, a personas físicas en riesgo social.--*---

Por tanto:

Esta Comisión recomienda al Concejo tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 08: Aprobar el envío a la Asamblea Legislativa del Proyecto de Ley

denominado "Autorización a la Municipalidad de Pérez Zeledón para donar los terrenos

segregados del terreno municipal, folio real 1484678-000, a personas físicas en riesgo

social", para que mediante el procedimiento legislativo se realice la tramitación del

Proyecto de Ley.

Se solicita acuerdo definitivamente aprobado.''

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión de Gobierno y Administración, el cual se avala mediante acuerdo

aprobado con nueve votos.-----------

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión de Gobierno y Administrac¡ón,
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se avala mediante acuerdo definitivamente aprobado con nueve votos. ACUERDO

FIRME

Comuníquese a la Adminiskación Municipal.-

7. "INFORME DE LA COMISIÓru ESPECIRI- DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA DE

PEREZ zELEDóN soBRE ASUNTo pLANTEADo poR: RoBERTo RAMIREZ.--------

DICTAMEN

Analizado el documento suscrito por el señor Roberto Ramírez, Director General de Hola

Marketing Digital, quien solicita a este Órgano Colegiado, la solicitud de un convenio de

cooperación con esta Municipalidad, con la finalidad de que el proyecto SOMOSpZ.com

se impulse denho del cantón de Pérez Zeledón en conjunto con la oficina turística de

Pérez Zeledón.

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

ACUERDO 09: Autorizar a la Administración Municipal el inicio de gestiones, entre esta

Municipalidad y el señor Roberto Ramírez, Director General de Hola Marketing Digital,

con la finalidad de que el proyecto SOMOSPZ.com se impulse dentro del cantón de

Pérez Zeledón en conjunto con la oficina turística de Pérez Zeledón.---------::--
Se solicita acuerdo definitivamente aprobado".---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la Comisión Especial de Reactivación Económica del Cantón de pérez Zeledón, el

cual se avala mediante acuerdo aprobado con nueve votos.------
De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fln de

someter a votación en firme, el dictamen de la comisión Especial de Reactivación

¡,D D§
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Económica del Cantón de Pérez Zeledón, se avala mediante acuerdo definitivamente

aprobado con nueve votos. ACUERDO FIRME.-------

Comuníquese a la Administración Municipal.-

8, 'INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE REACTIVACIÓN ECONÓMICA DEL

CANTÓN DE PÉREZ ZELEDÓN SOBRE ASUNTO PLANTEADO POR: LA M|SMA

Comisión.

DICTAMEN

CONSIDERANDO QUE:

1- El cantón de Pérez Zeledón posee la declaratoria de zona económica especial lo

cual debe significar una opción valiosisima de reactivación económica en momentos de

2- La Agencia para el Desarrollo ha venido trabajando una serie de proyectos de

mucho interés para el cantón de Pérez Zeledón y que deben ser conocidos por este

concejo y el resto de la población; convirtiéndose esto en una forma de generar

expectativa e interés en la población y aquellas personas fisicas o jurídicas que deseen

invertir en el desarrollo de fuentes de progreso

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el siguiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

conceder a la Agencia para el Desarrollo espacio en una sesión de concejo municipal

del mes de febrero del año 2Q21; para que presenten a este concejo su programación

de proyectos e iniciativas para el año 2021. La fecha para dicha presentación será

designada por el presidente municipal.--

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal, somete a votación el dictamen

de la comisión Especial de Reactivación Económica del cantón de pérez Zeledón, el

cual se no es aprobado por contar solo con cuatro votos. se consignan los votos
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Calderón

a

De forma posterior el señor Presidente Municipal, presenta moción de orden a fin de

someter a votación en firme, el dictamen de la Comisión Especial de Reactivación

Económica del Cantón de Pérez Zeledón, m¡smo que no es aprobado por contar solo

con cuatro votos,-----------------

El regidor Gerardo Godínez Arroyo, indica que en un principio Ios nueve regidores

estuvieron de acuerdo con que los representantes de la Zona Económica

Especial vinieran a la sesión a rendir un informe, por lo que le parece que sí se

votara este acuerdo, estaría en contra del acuerdo anterior, agrega que ellos

apelaron y hace siete meses y medio después y no han venido, por lo cree que

para poder aprobar este drctamen habría que dejar sin efecto el otro acuerdo.--

La regidora Carmen Moya Rodriguez, cree que sería algo incoherente votar este

dictamen hoy, sí ya anteriormente les había hecho una invitación para que

brindará un informe hace siete meses atrás y no se han respondido ni siquiera se

ha enviado una nota excusándose con el motivo por el cual no se han presentado,

agrega que tienen tiempo de no brindar un¡forme al cantón.

t

El señor Hanz cruz Benamburg, Presidente Municipal abre el espacio los señores

miembros del Concejo que deseen referirse a temas varios.--------

. La regidora Mayra Calderón Navarro se refiere al informe que se solicitó en mayo

a la Zona Económica Especial, indica que se habla de un ¡nforme que se le solicitó a un

órgano que fue creado como comité Pro Zona Económica creado por el concejo anterior

y que eso desapareció y que lo que existe actualmente es la Agencia para Desarrollo,

por lo que son dos cosas diferentes, ya que la Agencia fue creada con base a una Ley

de Asociaciones donde la Municipalidad tuvo su tiempo para oponerse a esa creación
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I en ese momento, por lo que no entiende cómo se le pide un informe a una comisión que

2 yanoestá.--------------

1

4 También se refiere a una información vista en redes sociales sobre la compra de un

5 vehículo millonario para el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez

6 Zeledón, agrega que en su momento mencionó que los atletas del cantón iban a estar

7 tristes porque se les quitó sus entrenamientos y se compra un vehículo millonario en
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medio de la pandemia.--

tan errónea.--

. El regidor Oldin Quirós González ind¡ca que referente al tema de la Agencia el

Desarrollo le parece lamentable que no se aprobó el dictamen porque ellos los recibieron

el viernes en sesión de la Comisión de Reactivación Económica, agrega que no se hizo

presente en la Fracción que rechaza este dictamen.-

En otro orden de temas, externa su alegría con lo que está pasando con la Comisión de

Obras, ya que se está limpiando la casa y es muy importante.--------

También se refiere al tema de Arizona en donde el día de hoy se avanzó a otra etapa

muy importante para este proyecto.---:

En el tema de la plataforma virtual de Hola Marketing, cree que esta plataforma viene a

darnos cosas muy buenas a mediano y largo plazo, pero hay que hacer mucho

encajamiento y trabajo y ponerlo en conjunto con la Oficina de Turismo.--

En el tema de la Ciclo Vía, cree que hay que verlo más minuciosamente, ya que trae

muchas cosas buenas y serÍa un proyecto muy interesante

Manifiesta su tristeza con el tema del comité cantonal de Deportes y Recreación de

Pérez Zeledón, le parece doloroso ver cómo los dineros están utilizando de una manera
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Referente al tema del conflicto en Ia comunidad de China Kitchá, indica que éste Concejo

se compromete a estar en vigilancia de ésta famosa Comisión creada por el Gobierno y

se desconoce que ha hecho, quiénes son y qué piensan hacer.-*----

. El regidor José Luis Orozco Pérez indica que con respecto al tema del Comité

Cantonal de Deportes, indica que en el 2020 se abandonó quince disciplinas deportivas,

diez enhenadores, trescientos atletas que quedaron sin ser atendidos cuando todo

mundo está en teletrabajo y ahora salen con un carro último modelo que se esperaba

que fuera para transportar a los atletas, agrega que la gente en redes sociales han dicho

gue esto es una vergüenza y que deben renunciar.-------------------

En relación a Ia Asociación REDlsH, felicita a ésta organización cuente con el aval del

IAFA

En otro tema, le preocupa los desarrollos urbanísticos que se van dando lote a lote y sin

permiso del INVU, ya que esas comunidades quedan al final sin el diez por ciento para

zonas verdes, consulta ¿Dónde se va a construir la escuela, el templo o el salón

com unal?----

. El regidor Gerardo Godínez Arroyo, señala que referente al tema del proyecto de

Arizona hace un mes aquí vinieron los vecinos Arizona y se quiso hacer ver al público

que está Municipalidad no había hecho nada, agrega que su persona mencionó que ésta

Municipalidad venía trabajando en ese proyecto, le alegra que se va a solucionar esta

situación.--:---

También expresa que aquí en la sesión en el seno este Concejo pasó con g votos la

compra del carro del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de pérez.-----:---

o El señor Ronald Araya ureña, síndico del Distrito de La Amistad se refiere el tema

de china Kitchá, indica que hace quince días en sesión ordinaria de éste concejo su
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persona hizo uso de la palabra y solicitó al señor Alcalde que le diera seguimiento al

acuerdo que se ha había tomado para ver por dónde iba el asunto

Agrega que la semana siguiente el señor Oldin Quirós lo llamó y le habló de una moción

que ¡ban a presentar para un Recurso Amparo el cual no quiso firmar porque estaba

esperando el informe que el señor Alcalde iba a brindar de la situación y la sesión pasada

se presentó la moción, la cual le parece bien que se haya probado, pero no le parece la

declaración que se hizo indicando que su persona no quiso firmar, cree que faltó

información y haber dicho lo que su persona mencionó, le parece que se falta a la ética

a la verdad de los hechos.-

. El regidor Ariel Robles Barrantes, con respecto al tema de China Kitchá, menciona

qué nivel de Gobierno no han servido para mucho y sigue el conflicto en territorios los

indÍgenas y sigue habiendo muertos en territorios indigenas.

Aplaude que este Concejo Municipal pueda ponerse de acuerdo para entender que las

vidas indígenas ahÍ se ponen en riesgo y las vidas de otras personas en este país,

exhorta a que este Concejo Municipal para que sigua presionando el Gobierno de La

República para que entlenda que las personas indígenas no son personas de otra

categoría.----

a

En otro punto, menciona que se habló hace un momento a las personas en estado de

calle, por lo que le indica el señor Presidente el concejo ponerse de acuerdo para reunir

a estas organizaciones sociales que están trabajando por esta causa social,

El regidor Rafael Arias Zúñiga, menciona que acá solamente se trae a colación

los acuerdos de las comisiones y la Comisión de Obras ha estado trabajando

sobre declaratoria de caminos públicos sobre el estudio que hizo la Auditoría,

agrega que acá solamente se ha tomado un hallazgo o una recomendación de lo

que Ie corresponde al Concejo Municipal, añade que son cinco hallazgos donde
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es responsabilidad de la Administración y otras ent¡dades, señala que en una

reunión hace ocho días se estuvo viendo lo que está haciendo cada entidad que

tiene responsabilidad y tiene la fe de que se llega a buen puerto en ese tema.---

5 Exterioriza que en tiempo de campaña fueron a China Kitchá y un señor les dijo que

6 mucha gente de Pérez Zeledón no sabe que China Kitchá existe y no se tiene un rótulo

7 que los identifique, agrega que mencionó que se sentÍan diferentes porque no se les

8 toma en cuenta ni siquiera se conoce que pertenecen a éste cantón de pérez Zeledón.-
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ART]CULO IX.

Correspondencia.

1. ACUERDO 10: Documento con número de entrada 048, suscrito por la señora

María de Los Ángeles Rodríguez Segura, Presidenta de la ADI de Pilar de Cajón, quien

solicita que se clausure de inmediato lás obras en proceso del proyecto Estación de

servicio en cajón y que se revoque la resolución de vialidad 1866-2020 setena tramitada

bajo el expediente Dl-0289-2020, ya que hay existencia de nacientes y lagos o lagunas

en las cercanías del proyecto.-

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se traslade este

documento a la Administración.--------

2. ACUERDO 11: OFI-011-21-SCC, suscrito por el señor Juan pablo Camacho

Navarro, Secretario del CCDR PZ, quien remite copia de documento TRA-009-21-SCC

dirigido a la cGR, sobre la aprobación Presupuestaria correspondiente al lv tr¡mestre

2020 del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de pérez Zeledón.-----

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se tome nota.------

3. ACUERDO 12: OFI-014-21-SCC, suscrito por el señor Juan pablo Camacho

Navarro, secretario del ccDR PZ, quien remite copia de documento TRA-010-21-ssc
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dirigido a la CGR, referente a la aprobación de la modificación presupuestaria MOD-001-

2021-SCC del Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Pérez y Recreación de

Pérez Zeledón.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se tome nota.------

4. ACUERDO 13: OFI-018-21-SCC, suscrito por el señor Juan pablo Camacho

Navarro, Secretario del CCDR PZ, quien remite copia de documento informe sobre

ejecución segundo semestre 2020, para la Contraloría General de la Republica

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se tome nota.--*---

5. ACUERDO 14:OF10187-21-DAM, suscrito porel señorJeffry Montoya Rodríguez,

Alcalde Municipal, quien remite resolución número 20-022078-0007-CO de la Sala

constitucional , en la cual se declara sin Lugar el Recurso de Amparo interpuesto por la

señora Laura Del Milagro Vega Arias del Proyecto de Arizona.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se tome nota.------

6, ACUEROO 15: Documento VPDC-171-2021, suscrito por el señor Randall Otárota

Madrigal, viceministro de Asuntos Políticos y Diálogo ciudadano, quien brinda respuesta

al rRA-0533-20-scM, referente a solicitud al señor Presidente de conformar y designar

una comisión de alto nivel para abordar la problemática del territorio de china Kitchá.---

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se tome nota.---------

7. ACUERDO 16: Documento con entrada número 60, suscrito por la señora Rebeca

Morales Valverde, vecina de Barrio Los Chiles, quien presenta denuncia ya que se

presentó a la instalaciones Municipales para a pagar sus tributos y en el parqueo

municipal se encontró una montaña de basura, también indoica que en el parqueo se

encuentran guachimanes los cuales cobran a la salida dicho parqueo.-
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1 El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal indica que se traslade este

2 documento a la Administración.--------

J

8. ACUERDO 17: OF!O175-21-PGV, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano Alfaro,

coordinador Unidad Técnica Vial, quien traslada el informe de labores de la Junta Vial

Cantonal. periodo 2020.-
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El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal ¡ndica que el lnforme queda a

disposición de todos.----

ARTICULO X.

Cierre de la Sesión.

El señor Hanz Cruz Benamburg, Presidente Municipal, da por concluida la sesión

municipal al ser las diecinueve horas con cuarenta y ocho minutos

ru namburg Sra H ra

idente unicipal Secretaria Municipal


